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VISTO 

La solicitud de prórroga de licencia sin goce de haberes otorgada a la Prof. 
Mónica Eugenia Jacobo y la prorroga de designación de reemplazante, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante R.H.D. N° 43/2018 se ha procedido a designar a la Prof. Jacobo 
en un cargo de mayor jerarquía. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
(ad referendum del Honorable Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la licencia sin goce de haberes desde el 7 de junio de 
2018 al 31 de marzo de 2019 y mientras dure las condiciones de su designación en 
un cargo de mayor jerarquía; y hasta que cuente con resolución del Honorable 
Consejo Superior sobre su desempeño docente, si ocurriera antes, a la Prof. Mónica 
Eugenia JACOBO, legajo N° 39.361, en un cargo de Profesor Asistente con 
dedicación simple en la cátedra de Historia del Arte Argentino y Latinoamericano — 
Plan de Estudio 2014, conforme lo dispuesto por el Artículo 49, apartado II, inciso 
a), punto 1.-, opción a) del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Docente, 
aprobado por R.H.C.S. N° 1222/2014. 

ARTÍCULO 2°: Prorrogar la designación interina de la Prof. Ana Sol ALDERETE, 
legajo N° 45.223, 'en un cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en la 
cátedra Historia del Arte Argentino y Latinoamericano —Plan de Estudio 2014, desde 
el 7 de junio de 2018 al 31 de marzo de 2019, en reemplazo de la Prof. Mónica 
Jacobo y mientras duren las condiciones dispuestas en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al 
Departamento Académico de Artes Visuales y a los Departamentos de Asuntos 
Académicos y de Personal y Sueldos. Notificar a las interesadas. Cumplido, pase a 
Secretaría de Consejo. 
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